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Vrsro:

La Constitr.ición de Cérdoba, Art. i86 y la ley 8IO2, Art 49;

Y CowslppRenno:

La necesidad brindar una ayuda econémica a la familia

del joven Madera Esteban, qr.rien sufriera un accidente de tránsito el día

01.02.2019 en barrio Núñez de nuestra localidad, por lo cual, deberá

someterse a un tratamiento que requerirá prétesis y gastos médicos que

resultan difícil de afrontan para la familia;

Que la Municipalidad dispone de recursos en sus arcas

para poder llevar a cabo la ayuda económica solicitada por la familia

Madera de nuestra localidad;

Pon El¡,o

Er, IxrpnoENTE MuurclPal

Dpcnute:

Art. 1o: Otórguese una ayuda econórnica por única vez de $5000 (pesos

cinco mil) al Sr. Madera F{ugo Carlos, DNI 18"I78"42O, para cubrir gastos

médicos y prótesis para la recuperación de su hijo, Madera Esteban, que

resultan dificil de afrontar para la familia, siendo dicha ayuda imputada

en la partida I-3-V-02-01 det Presupuesto Municipal de Gastos Y

Recursos.

Art. 2: Refrendará el presente decreto ei sr. Secretario de Gestión y

Asuntos Institucionales.

CESE, comuníquese y archívese.
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